


3.- Que, el Programa Campamentos Recreativos para 

Escolares, Modalidad Actividades Recreativas Culturales 2018, tiene como objetivo "Favorecer el acceso a 

actividades recreativas culturales a estudiantes de establecimientos focalizados con el fin de reforzar el 

desarrollo educacional cultural y social". 

4.- Que, la ejecución de los recursos destinados para financiar 

la modalidad antes individualizada, se efectuará mediante Convenio con una o más entidades públicas y 

privadas sin fines de lucro. 

5.- Que, la Modalidad Actividades Recreativas Culturales, 

contempla como beneficiarios a los estudiantes que se encuentren matriculados en establecimientos 

educacionales vulnerables, clasificados como prioritarios según el Sistema Nacional de Asignación con Equidad 

(SINAE). 

6.- Que, esta Dirección Regional mediante Resolución Exenta 

Nº 577 fecha 27 de septiembre del 2018, aprobó Términos de Referencia, Llamado a Concurso y Constituyó 

Comisión Evaluadora de los proyectos presentados. 

7.- Que, mediante Resolución Exenta Nº606 de fecha 22 de 

octubre de 2018, esta Dirección Regional procedió a adjudicar a la entidad ejecutora Ilustre Municipalidad de 

Coihueco la suma de $ 5.131.350 para la ejecución del proyecto presentado. 

8.- Que, según consta en el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria, CDP Nº 107, de fecha 5 de noviembre de 2018, suscrito por la encargada de recursos, el 

convenio suscrito entre JUNAEB e Ilustre Municipalidad de Coihueco, para la ejecución del programa Programa 

Campamentos Recreativo para Escolares, Modalidad Actividades Recreativas Culturales 2018, cuenta con 

presupuesto suficiente para su ejecución. 

R E S U E L V O

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el Convenio celebrado, con 

fecha 24 de octubre del 2018, entre la Dirección Regional de Biobío JUNAEB y la Ilustre Municipalidad de 

Coihueco RUT Nº , representada legalmente por don Carlos Chandía Alarcón , cédula de identidad 

Nº en   de 

la comuna chilenos, para las 

contrataciones 

adelante "la Entidad Colaboradora o Ejecutor", ambos con domicilio en 

Coihueco, de la ciudad Coihueco, por un monto de $5.131.350 de pesos 

establecidas en el convenio, cuyo texto es del siguiente tenor: 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA ENTRE 

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD COIHUECO 

En Concepción, a 24 de Octubre de 2018 entre la Dirección Regional del Biobío de la Junta Nacional 

de Auxilio Escolar y Becas, en adelante "JUNAEB", Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT 

Nº  representada legalmente por su Directora Regional (S) doña Ana Torres Echeverría, 

RUT N° por una 

parte; y por la otra representada 

legalmente por en adelante "la 

Entidad 

 ambos con domicilio en de la comuna de Concepción, la entidad Ilustre Municipalidad 

Coihueco, RUT Nº , don Carlos Chandía Alarcón , cédula de identidad Nº 5 Colaboradora", ambos 

con domicilio en de la comuna 

Coihueco, de la 

ciudad Coihueco se ha convenido lo siguiente: 


























